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En vista del informe Secretarial que antecede y en 

consideración a los memoriales y solicitudes incorporadas al 

expediente, se dispone: 

 

PRIMERO: Tener por notificado a la demandada NANCY 

PESCADOR MORALES, por conducta concluyente del contenido del 

auto admisorio de la demanda, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 301 del C.G.P., quien guardó silencio y no formuló ningún 

medio exceptivo. 

 

SEGUNDO: Tener en cuenta que la demandada que el 

demandado JORGE VARGAS TORRES., se notificó personalmente del 

auto admisorio de la demanda, según el acta que se suscribió el día 

23 de marzo de 2022., quien dentro del término de traslado contestó 

la demanda a través de su apoderado judicial. 

 

TERCERO: Previo a tener en cuenta la contestación de la 

demanda y del escrito de excepcione presentado por el demandado 

JORGE VARGAS TORRES, se requiere al arrendatario para que en el 

término de cinco (5) días contados a parir de la notificación por estado 

del presente proveído, allegue a la actuación copias legibles de las 

consignaciones y/o de los pagos realizados por concepto de los 

cánones de arrendamiento adeudados y relacionados en los hechos de 

esta demanda demanda y causados desde el mes de enero de 2021 en 

adelante, junto con los causados con posterioridad a la presentación 

de la misma y hasta la fecha, so pena de no ser oído en la actuación, 

y no otorgar trámite a ninguna petición presentada, lo anterior, por 
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expresa remisión de lo dispuesto en inciso 3° del numeral 4° del 

artículo 384 del C.G.P. 

 

CUARTO: Reconocer personería al abogado VICTOR MANUEL 

ROBERTO VILISMIL, como apoderado judicial del referido demandado 

en los términos del poder conferido. 

 

QUINTO: Finalizado el término concedido al demandado, 

Secretaría ingrese el expediente al Despacho para continuar con el 

trámite del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día nueve (9) de agosto de 2022 

Por anotación en estado Nº 88 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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